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RESUMEN 

 

En este trabajo es presentada una MEJORA DE LA GESTION PREVENTIVA DE  

LA SEGURIDAD Y SALUD UTILIZANDO EL CRITERIO DE FOCALIZACION 

HACIA POCOS CRITICOS EN LA MINERA FUNCOB S.A.C. . En la investigación 

se realiza un análisis de la gestión preventiva actual de seguridad y salud de la 

empresa FUNCOB S.A.C., para plantear mejoras en el seguimiento e identificación 

de puntos de mayor probabilidad de ocurrencia de incidentes/accidentes llamados 

ñpocos cr²ticosò; de forma que se optimice el direccionamiento de la planificaci·n de 

herramientas de gestión de seguridad y salud de la empresa, reduciendo así la 

cantidad de accidentes de trabajo en FUNCOB S.A.C. La mejora considera toda la 

línea operativa de la empresa. La solución propuesta para el problema está basada en 

la gestión preventiva, el control de perdidas, la identificación de pocos críticos y la 

normativa legal aplicable al sector. 
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ABSTRACT 

 

In this paper an IMPROVEMENT OF THE PREVENTIVE MANAGEMENT OF 

SAFETY AND HEALTH IS PRESENTED USING THE CRITERIA OF 

FOCALIZATION TOWARDS FEW CRITICS IN THE MINERA FUNCOB S.A.C. . In 

the research an analysis of the current preventive health and safety management of the 

company FUNCOB S.A.C. is made, to propose improvements in the monitoring and 

identification of points of greater probability of occurrence of incidents / accidents called 

"few critics"; so as to optimize the addressing of the planning of health and safety 

management tools of the company, thus reducing the number of work accidents in 

FUNCOB S.A.C. The improvement considers the entire operational line of the company. 

The proposed solution to the problem is based on preventive management, control of 

losses, the identification of few critics and the legal regulations applicable to the sector. 

 

Keywords: Security, few critics, preventive management.  
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CAPÍTULO I:  GENERALIDADES  

1.  

1.1. Introducción 

 

El panorama estadístico actual de seguridad y salud minera, obliga a continuar 

efectuando acciones para reducir los accidentes laborales. Aunque en numerosas 

empresas mineras, incluyendo contratistas, se vienen haciendo esfuerzos en materia 

de prevención de accidentes laborales, todavía hay un extenso camino para alcanzar 

cero accidentes mortales, de tiempo perdido y sin tiempo perdido en las operaciones 

mineras. 

 

De un universo de empresas del sector minero, solo un 4% de ellas han registrado 

accidentes mortales. Sin embargo, en comparativa, los eventos ocurridos están por 

encima del desempeño en años anteriores, lo que invita a planificar y ejecutar 

medidas de prevención. 

 

Es necesario resaltar que en la seguridad minera es imposible asegurar que nunca se 

producirá ningún tipo de accidente. Sin embargo, con una adecuada gestión de la 

seguridad y salud se puede trabajar en la prevención de la accidentabilidad.  

 

En la última década la gestión de la seguridad y salud en las empresas ha tomado 

gran importancia. En ese contexto, los procedimientos de trabajo seguro, el orden y 

limpieza en las áreas e instalaciones, la buena salud de los trabajadores y el ambiente 

laboral, forman un paquete importante en la cultura empresarial, dado que aportan a 

la prevención de accidentes. 

 

La prevención se ha convertido en un reto de la gestión de seguridad y salud. La 

normativa legal como la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en Trabajo, los 

reglamentos DS 005-2012-TR, DS 024-2016-EM y su modificatoria D.S. 023-2017-

EM inciden en destacar la gestión preventiva como un elemento clave para reducir el 

índice de accidentabilidad.  
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Un aspecto de apoyo de la seguridad y salud minera, es el manejo de estadísticas, 

pero estas no tienen mayor incidencia en la prevención de accidentes, si no se utiliza 

como feedback para advertir las actividades de mayor criticidad que suponen un alto 

riesgo; y con ello extremar las precauciones antes de lamentar algún otro accidente. 

En relación a lo anterior es que se plantea una mejora para la gestión preventiva que 

propone direccionar la planificación de seguridad y salud, a través del criterio de 

focalización hacía pocos críticos estadísticamente identificados de forma 

cuantitativa, con el objetivos de reducir la cantidad de incidentes/accidentes de 

trabajo. 

 

1.2. Problema a Investigar 

 

FUNCOB S.A.C. viene aplicando diversas herramientas de gestión de seguridad y 

salud, sin embargo resulta infructuoso si solo se valora índices de accidentabilidad y 

no se realiza ñseguimientoò de dichas herramientas verificando su cumplimiento y 

eficacia en la aplicación. Ello les permitiría advertir pocos críticos donde, a través de 

la planificación direccionada, se integre y enfoque medidas preventivas que reduzcan 

la ocurrencia de incidentes/accidentes en su empresa.  

 

Todo plan de mejora, al cual siempre está sometida la industria minera, debe colocar 

la prevención como eje de las decisiones. En ese sentido incorporar el seguimiento 

de los resultados, siempre será una herramienta indispensable de toda gestión 

moderna de la seguridad y salud minera. 

 

Por lo tanto, ante la enorme necesidad de mejorar la gestión de seguridad y salud en 

FUNCOB S.A.C., y de la mano con los lineamientos del D.S. 024-2016-EM y su 

modificatoria D.S. 023-2017-EM, surge el planteamiento de direccionar la 

planificación de herramientas preventivas de seguridad y salud de la empresa en base 

al criterio de focalización, es decir un procedimiento que permita identificar los 

pocos críticos con mayor probabilidad de ocurrencia de incidentes/accidentes. 
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1.3. Justificación 

 

La normativa legal y sus recientes actualizaciones han traído como consecuencia 

cambios en la industria minera, con un alto grado de obligaciones y responsabilidad 

para el empresario en el desarrollo de la actividad preventiva en materia de seguridad 

y salud ocupacional. 

 

Para llegar a una gestión preventiva de seguridad y salud, debemos impedir que los 

resultados de las herramientas de gestión de seguridad y salud que aplica la industria 

minera, se reduzca a un mero inventario de datos sin valor, se entiende que la data 

debe servir para su análisis, identificación de brechas y mejora como parte del 

proceso de seguimiento de actividades. 

 

Por lo tanto, la MEJORA DE LA GESTION PREVENTIVA DE SEGURIDAD Y 

SALUD UTILIZANDO EL CRITERIO DE FOCALIZACION HACIA POCOS 

CRITICOS EN LA MINERA FUNCOB S.A.C., adquiere importancia por aportar a 

la gestión preventiva, mejorando la incidencia de accidentes, reduciendo la 

siniestralidad, sanciones o penas de las entidades fiscalizadoras e imagen de la 

empresa. Con una mejora de este tipo, la empresa tendrá a la mano una herramienta 

que facilitara el seguimiento de su gestión en seguridad y salud evidenciando los 

resultados de forma concisa, y así poder direccionar sus esfuerzos en gestión de 

seguridad y salud hacia las tareas con mayor probabilidad de ocurrencia de 

accidentes. 

 

1.4. Objetivos de la Investigación 

 

1.4.1. Objetivo General 

 

Proponer la mejora de la gestión preventiva de seguridad y salud utilizando 

el criterio de focalización hacia pocos críticos en el sector minero, para 

reducir los accidentes de trabajo en la Minera FUNCOB S.A.C. 
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1.4.2. Objetivos Específicos  

 

1. Mostrar el marco teórico relacionado a la propuesta de Mejora de la 

Gestión Preventiva de la Seguridad y salud utilizando el Criterio de 

Focalización hacia Pocos Críticos en la minera FUNCOB S.A.C. 

2. Describir información general de la minera FUNCOB S.A.C. 

3. Recopilar información para el diagnóstico situacional actual de la 

gestión preventiva de seguridad y salud en la minera FUNCOB S.A.C. 

4. Proponer las Mejoras de la Gestión Preventiva de Seguridad y salud 

utilizando el Criterio de Focalización hacia Pocos Críticos en la 

minera FUNCOB S.A.C. 

5. Evaluar la propuesta de Mejora de la Gestión Preventiva de Seguridad 

y salud utilizando el Criterio de Focalización hacia Pocos Críticos en 

la minera FUNCOB S.A.C. 

1.5. Hipótesis 

 

1.5.1. Hipótesis General 

 

Si aplicamos la mejora de la gestión preventiva de seguridad y salud 

utilizando el criterio de focalización hacia pocos críticos en la minera 

FUNCOB S.A.C., es posible reducir los accidentes de trabajo. 

 

1.6. Limitaciones de la Investigación 

 

Este trabajo se limita a diseñar una mejora de la gestión preventiva que a través de su 

aplicación permita identificar pocos críticos donde direccionar las herramientas de 

gestión de seguridad y salud; pero no asegura que los índices de accidentabilidad de 

los pocos críticos vayan a reducirse, debido que ello depende también de la calidad 

de la planificación y acción gestionadas por los tomadores de decisiones de 

FUNCOB S.A.C. 
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El análisis de datos solo considera los factores más relevantes e influyentes, sobre la 

ocurrencia de incidentes/accidentes, de la data producto de la aplicación de 

herramientas de gestión de seguridad y salud; puesto que el objeto del modelo es 

identificar las tareas críticas para direccionar la planificación. 

 

Otra limitación es el hecho de que la mejora planteada no garantiza una solución 

óptima para eliminar la ocurrencia de incidentes/accidentes; más esto es de fácil 

comprensión, pues las operaciones de FUNCOB S.A.C. son complejas y altamente 

variables por lo que no se puede asegurar un escenario estándar donde los peligros y 

riesgos, a los que se expone el personal, sean los mismos. De hecho siempre existirá 

un margen de incertidumbre donde se podría desarrollar cualquier accidente. 

 

1.7. Tipo de Investigación 

 

La investigación se define de tipo Exploratoria-Descriptiva dado que se contemplará 

la investigación de la gestión de seguridad y salud en el sector minero a través de 

referencias bibliográficas y se describirá la situación actual para determinar el 

contexto y posibles mejoras en el direccionamiento de la planificación de 

herramientas de gestión de seguridad y salud para reducir los accidentes. 

 

1.8. Diseño de Investigación 

 

El diseño de la investigación es de tipo Ex Post facto; ya que se realizara un análisis 

de la situación actual para determinar las causas de la problemática y de acuerdo a 

ello se planteara mejoras en la planificación de herramientas de gestión de seguridad 

y salud; y de tipo transversal debido que las variables establecidas para la mejora 

serán medidas en un tiempo determinado. 

 

1.9. Variables de estudio 

 

1.9.1. Variable dependiente 

Reducir los accidentes de trabajo. 
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1.9.2. Variable independiente 

Mejora de la gestión preventiva de seguridad y salud 

 

1.10. Estructura del Trabajo 

 

Este trabajo se subdivide en seis capítulos.  

 

En el CAPITULO I se indica la introducción, generalidades, problema a investigar, 

justificación, objetivos del trabajo, limitaciones y su estructura.  

 

El CAPITULO II presenta la revisión de la literatura, definiciones, algunos 

métodos referentes y la normativa legal aplicable al sector.  

 

El CAPITULO III describe la empresa de estudio y temas relacionados.  

 

Para el CAPITULO IV se realiza la recopilación de información para el diagnóstico 

situacional actual en cuanto a la gestión en seguridad y salud de la empresa.  

 

En el CAPITULO V, se presenta el desarrollo detallado de las mejoras propuestas 

para la optimización de la gestión en seguridad y salud.  

 

El CAPITULO VI describe una evaluación general para la futura aplicación de la 

mejora en la empresa. Finalmente se presentan las conclusiones del trabajo, algunas 

recomendaciones para su mejora en la posteridad, bibliografía de referencia y 

anexos relacionados a la investigación. 
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2. CAPÍTULO II:  MARCO TEÓRICO  

1.  

Este marco teórico lo constituye la información obtenida en la revisión y consulta de 

fuentes documentales y científicas, desde la definición de seguridad hasta las 

herramientas de análisis utilizadas como parte de la propuesta de mejora. 

 

2.1. Seguridad Industrial  

 

Desde los albores de la historia, el hombre ha hecho de su instinto de conservación 

una plataforma de defensa ante la lesión corporal; tal esfuerzo probablemente fue en 

un principio de carácter personal, instintivo-defensivo. Así nació la seguridad 

industrial, reflejada en un simple esfuerzo individual más que en un sistema 

organizado. (Ramirez Cavassa, 2008, pág. 23)  

 

La ñSeguridad industrial es el conjunto de normas técnicas, destinadas a proteger la 

vida, salud e integridad física de las personas y a conservar los equipos e 

instalaciones en las mejores condiciones de productividadò (Henao Robledo, 2010, 

pág. 37) 

 

A través de la seguridad industrial se busca evitar todo tipo de lesión o fatalidad por 

incidentes o accidentes de trabajo; entre otros beneficios se encuentra la reducción de 

costos de accidentes, mejora de la imagen de la empresa e incluso un mayor 

rendimiento del trabajador al notar la preocupación e importancia que tiene su 

bienestar para la empresa. 

 

2.2. Salud Ocupacional 

 

La salud ocupacional la conforman tres grandes ramas que son: medicina del trabajo, 

higiene industrial y seguridad industrial. ñA trav®s de la salud ocupacional se 

pretende mejorar y mantener la calidad de vida y salud de los trabajadores y servir 

como instrumento para mejorar la calidad, productividad y eficiencia de las empresasò 

(Henao Robledo, 2010, pág. 33)  
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La organización Internacional del Trabajo la define como: ñEl conjunto de 

actividades multidisciplinarias encaminadas a la promoción, educación, prevención, 

control, recuperación y rehabilitación de los trabajadores, para protegerlos de los 

riesgos de su ocupación y ubicarlos en un ambiente de trabajo de acuerdo con sus 

condiciones fisiol·gicas y psicol·gicasò 

 

2.3. Accidente de Trabajo 

 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquél que se produce durante la ejecución de órdenes 

del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del 

lugar y horas de trabajo. 

Según la gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales pueden ser: 

 

1. Accidente leve: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, genera en 

el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus 

labores habituales. 

 

2. Accidente incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, 

da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines 

estadísticos, no se tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el 

grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 

 

a. Parcial temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la 

imposibilidad parcial de utilizar su organismo; se otorgará tratamiento 

médico hasta su plena recuperación. 

b. Total temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la 

imposibilidad total de utilizar su organismo; se otorgará tratamiento 

médico hasta su plena recuperación. 
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c. Parcial permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un 

miembro u órgano o de las funciones del mismo. 

d. Total permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o 

funcional total de un miembro u órgano, o de las funciones del mismo. Se 

considera a partir de la pérdida del dedo meñique. 

3. Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para 

efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso. (DS 023-2017-

TR ,2012, art.7). 

 

Un accidente en su definición moderna es un suceso no deseado que da como 

resultado lesión a la gente, daño a la propiedad o pérdida para el proceso. Es el 

resultado del contacto con una substancia o fuente de energía por encima de la 

capacidad límite del cuerpo o estructura. (Bird & Germain, 1998) 

 

2.4. Incidente de Trabajo 

 

Un incidente es un suceso con  potencial de perdida acaecido en el curso del trabajo 

o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones 

corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de primeros auxilios (DS 023-

2017-TR ,2012, art.7). 

 

Un incidente Peligroso es todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar 

lesiones o enfermedades graves con invalidez total y permanente o muerte a las 

personas en su trabajo o a la población. Se considera incidente peligroso a evento con 

pérdidas materiales, como es el caso de un derrumbe o colapso de labores 

subterráneas, derrumbe de bancos en tajos abiertos, atrapamiento de personas sin 

lesiones (dentro, fuera, entre, debajo), caída de jaula y skip en un sistema de izaje, 

colisión de vehículos, derrumbe de construcciones, desplome de estructuras, 

explosiones, incendios, derrame de materiales peligrosos, entre otros, en el que 

ningún trabajador ha sufrido lesiones (DS 023-2017-TR ,2012, art.7). 
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Un incidente es un suceso que, bajo circunstancias ligeramente diferentes, podría 

haber resultado en lesión a las personas, daño a la propiedad o pérdida para el 

proceso. Dentro de un concepto más amplio, se refiere a un acontecimiento que 

podría resultar o que resulta en pérdida. (Bird & Germain, 1998) (pág. 37) 

 

2.5. Control Total de Perdidas 

 

Existe variedad de estudios que relacionan el número de accidentes con lesiones 

graves y menores, daños a la propiedad y número de incidentes. Uno de los estudios 

con mayor aceptaci·n es el ñControl de Perdidasò, un modelo de gesti·n del riesgo 

efectuado por Frank E. Bird Jr. en 1969, basado en el análisis de 1.753.498 

accidentes/incidentes de 297 empresas pertenecientes a 21 ramas industriales 

diferentes. La proporción entre los diferentes tipos de accidentes/incidentes se refleja 

en la siguiente pirámide. 

 

 

Figura 1. Estudio de la Proporción de Accidentes 

Fuente: Liderazgo Practico En El Control De Perdidas 

 

El Modelo de causalidad de pérdidas propuesto por Frank Bird, consiste en el 

reconocimiento de que la causa real de las perdidas personales, de propiedad y de 

proceso, es la falta o inadecuado ñcontrol administrativoò. 
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Figura 2. Modelo de Causalidad de Perdidas 

Fuente: Franck E. Bird Jr. 

 

Bird & Germain (1998), describen los puntos clave necesarios que le permiten al 

usuario comprender y recordar los pocos hechos críticos de importancia para el 

control de la gran mayoría de los accidentes, de los problemas de administración y de 

pérdidas. Y se detallan a continuación: 

  

1) Perdida 

 

Es la consecuencia de un accidente. Dichas consecuencias pueden representarse 

en equipos, procesos y personas. 

 

2) Incidente / Contacto 

 

Es todo suceso ocurrido anterior a la ñperdidaò, es decir una serie de indicios que 

ayudan a premeditar la ocurrencia de un accidente. Hacer una recopilación de 

estos indicios, similar a un historial de pérdidas permitiría prevenir y controlar 

perdidas futuras a través de la determinación de puntos de mayor probabilidad de 

ocurrencia de incidentes/accidentes. 
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3) Causas Inmediatas 

 

Son los denominados actos y condiciones sub estándar que se presentan antes del 

incidente/accidente. Los actos sub estándar, son comportamientos inseguros 

producto del incumplimiento de procedimientos o estándares; y las condiciones 

sub estándar, son circunstancias físicas que podrían dar lugar a un 

incidente/accidente. 

Con las causas inmediatas se inicia el análisis por identificar los motivos que 

originaron los incidentes. 

 

4) Causas Básicas 

 

Son los Factores personales y de trabajo, que influyen en la aparición de actos o 

condiciones sub estándar; los factores personales están relacionados a la 

capacidad física y mental, fatiga y cansancio, falta de motivación, falta de 

conocimiento; y los de trabajo se refieren a normas, reglamentos y estándares 

inadecuados, defectuosos y/o ineficientes 

 

5) Falta de Control  

 

Se refiere a la falta o inadecuadas herramientas de control de la seguridad y salud 

en el trabajo, sistemas de gestión, estándares y el incumplimiento de los mismos. 

La persona responsable de administrar es quien gestiona el control de las 

actividades que ha planificado; es quien guía a su grupo a cumplir los 

procedimientos o estándares establecidos, evalúa los resultados y toma decisiones 

para la mejora. A ello se le denomina ñControl administrativoò. 

 

Bird & Germain (1998) mencionan tres r 

azones comunes que originan una falta de control. La existencia de: 1) programas 

inadecuados, 2) estándares inadecuados del programa; y 3) cumplimiento 

inadecuado de los estándares. Y la corrección de estas faltas de control, son 
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responsabilidad de quien administra y gestiona en los distintos niveles funcionales 

de la empresa, empezando por la alta dirección. (pág. 29) 

 

Este grafico del ñModelo de Causalidad de Perdidasò nos demuestra una oportunidad 

para prevenir eventos graves si identificamos, investigamos y corregimos las faltas 

de control asociadas con los incidentes leves, daños a la propiedad y casi perdidas. 

Los casi perdidas, e incidentes leves son fuentes de información valiosa que nos 

pueden ayudar a direccionar los esfuerzos en seguridad donde haya mayor 

probabilidad de ocurrencia de accidentes, por lo tanto se les debe sacar el mayor 

provecho. 

 

2.6. Gestión preventiva 

 

La Ley 29783 y su reglamento mencionan la ñPrevenciónò como la combinación de 

políticas, estándares, procedimientos, actividades y prácticas en el proceso y 

organización del trabajo, que establece el empleador con el objetivo de prevenir los 

riesgos en el trabajo.  

Por lo tanto la Gestión Preventiva a su vez es la dirección y administración de dichas 

políticas, procedimientos, actividades y prácticas y otros con la finalidad de prevenir 

riesgos que podría ocasionar incidentes/accidentes de trabajo. 

 

2.7. Diagrama de Pareto  

 

El diagrama de Pareto se utiliza para fijar prioridades entre los diferentes factores 

que participan en la ocurrencia de los problemas y para tomar las medidas correctivas 

y preventivas con un uso eficiente de los recursosò. [...] El diagrama se representa 

gráficamente para identificar las prioridades de los problemas sobre los cuales se 

debe centrar los esfuerzos económicos y de ingeniería. Esta focalización se basa en el 

concepto de los pocos vitales (factores que representan el porcentaje más alto de un 

total), contra los muchos triviales (factores que representan la pequeña parte restante). 

(Betancur Gomez, 2017, pág. 70) 
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2.8. Principio  de Pareto, pocos vitales o críticos 

 

Es una de las 7 herramientas básicas de la calidad, también conocido como la regla 

del 80-20 o distribución A-B-C del economista Wilfredo Pareto. 

 

Este principio es de utilidad para el análisis de problemas, el 80% del resultado 

proviene del 20% de las causas. El 80% de causas restantes sólo afecta al 20% del 

resultado. Es decir, existen pocas causas realmente importantes, y muchas de poca 

importancia ('pocas vitales y muchas triviales'). Está claro que la proporción 80/20 es 

orientativa, aunque generalmente en la práctica los valores se aproximan mucho a 

ella. 

 

El principio de los pocos vitales / críticos será la base para el desarrollo de la 

propuesta de mejora de la gestión preventiva de seguridad de FUNCOB S.A.C., de 

ellos depende una adecuada focalización de esfuerzos, dando así una mejora del uso 

de recursos como la inversión de tiempo, dinero, entre otros. 

 

2.9. Diseño de una metodología para la identificación y valoración de los puntos 

críticos de seguridad en líneas de fabricación 

 

La seguridad industrial es un requerimiento legal que cualquier empresa debe ofrecer 

a sus trabajadores para evitar posibles accidentes, derivados de un fallo de la 

máquina o incluso de un posible error de juicio a la hora de realizar una tarea. Por 

tanto, es necesario detectar e identificar los puntos en los que una línea de 

fabricación puede generar un accidente, teniendo en cuenta una serie de factores para 

su selección, y destacando, entre otros, la repercusión que puede tener el posible 

accidente sobre el trabajador (gravedad), la frecuencia con la que puede ocurrir y el 

grado de protección con respecto al riesgo.  Esta metodología ha permitido centrar 

los esfuerzos de la organización en un menor número de riesgos, dado que si se 

tienen bajo control estos aspectos, se reduce la probabilidad y consecuencias de un 

posible accidente. (Garcia Vilchez, Pascual Ruano, & Ballesteros Garcia, 2010) 
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La metodología desarrolla y  explica cada una de las siguientes fases para conseguir 

que los trabajadores conozcan los puntos críticos de seguridad: Fase 1- selección de 

las líneas de fabricación utilizando el diagrama de Pareto, Fase 2: estudio y 

conocimiento de la línea de fabricación, Fase 3: identificación y cuantificación de los 

riesgos, Fase 4: selección de los principales riesgos, Fase 5: elaboración de las guías 

de línea, Fase 6: señalización en línea y formación a los trabajadores. 

 

2.10. Normativa Nacional 

 

En el Perú, el ente rector encargado de la administración del sector energético y 

minero es el Ministerio de Energía y Minas, que tiene como objetivo promover el 

desarrollo sostenible de las actividades energéticas y mineras, impulsando la 

inversión privada en un marco global competitivo y facilitando las relaciones 

armoniosas del sector. 

Por otro lado, existen leyes, decretos supremos y resoluciones, de aplicación en el 

sector minero, que refuerzan y constituyen la normativa legal nacional, al haber sido 

ratificados por el Perú.  

o Ley Nro. 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

o D.S. 005-2012-TR. Reglamento de la Ley 29783.  

o Ley Nro. 30222. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Modificatoria de la 

Ley 29783 

o D.S. 006-2014-TR Reglamento de la Ley 30222 

o D.S. 024-2016-EM. Reglamento de SST para empresas mineras.  

o D.S. 023-2017-EM. Reglamento de SST para empresas mineras. Modificatoria 

del D.S. 024-2016-EM.  

o R.M. 050-2013-TR. Registros de SST. 

 

Como referencia tenemos: 

2.10.1. Ley N°29783-2016, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Ley publicada el 20 de agosto del 2011, que establece el nuevo marco legal 

para la prevención de riesgos laborales aplicable a todos los sectores 
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económicos y de servicios. Tiene como objetivo establecer normas de 

carácter general y específico con el fin de: 

a) Proteger, preservar y mejorar continuamente la integridad psico-física de 

las personas que participan en el desarrollo de las actividades, mediante 

la identificación, reducción y control de los riesgos, a efecto de 

minimizar la ocurrencia de accidentes, incidentes y enfermedades 

profesionales. 

b) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable. 

c) Establecer lineamientos para la formulación de los planes y programas de 

control, eliminación y reducción de riesgos. 

d) Promover y mantener una cultura de prevención de riesgos laborales en 

el desarrollo de las actividades. 

e) Permitir la participación eficiente de los trabajadores en el sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

La ley N° 29783, es un Texto Único Ordenado (TUO) de toda la 

regulación existente sobre la materia; pero además, incorpora diversas 

obligaciones y formalidades que deben cumplir los empleadores para 

prevenir daños en la salud, accidentes, incapacidad y fallecimiento del 

trabajador. 

 

2.10.2. D.S. 005-2012-TR Reglamento de la Ley N°29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

 

Reglamento publicado el 25 de abril del 2012, tiene como objetivo promover 

una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la 

observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de 

fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus 

organizaciones sindicales. 

 

En relación a la mejora continua, se menciona lo siguiente: 
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Artículo 86°: El empleador debe considerar la posibilidad de recurrir a 

mediciones, cualitativas y cuantitativas, adecuadas a las necesidades de la 

organización. Estas mediciones deben: 

a) Basarse en los peligros y riesgos que se hayan identificado en la 

organización, las orientaciones de la política y los objetivos de seguridad y 

salud en el trabajo. 

b) Fortalecer el proceso de evaluación de la organización a fin de cumplir 

con el objetivo de la mejora continua. 

 

Artículo 89°: La vigilancia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo realizada por el empleador debe: 

a) Evaluar la estrategia global del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo para determinar si se alcanzaron los objetivos 

previstos. 

b) Evaluar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo para satisfacer las necesidades integrales de la organización y 

de las partes interesadas en la misma, incluidos sus trabajadores, sus 

representantes y la autoridad administrativa de trabajo. 

c) Evaluar la necesidad de introducir cambios en el Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo la Política de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y sus objetivos. 

d) Identificar las medidas necesarias para atender cualquier deficiencia, 

incluida la adaptación de otros aspectos de la estructura de la dirección 

de la organización y de la medición de los resultados. 

e) Presentar los antecedentes necesarios al empleador, incluida 

información sobre la determinación de las prioridades para una 

planificación útil y de una mejora continua. 

f) Evaluar los progresos para el logro de los objetivos de la seguridad y 

salud en el trabajo y en las medidas correctivas. 

g) Evaluar la eficacia de las actividades de seguimiento en base a la 

vigilancia realizada en periodos anteriores. 
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2.10.3. Ley Nro. 30222. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Modificatoria de la Ley 29783 

 

Ley publicada el 11 de julio del 2014 modifica diversos artículos de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 29783 con el fin de facilitar su 

implementación, manteniendo el nivel efectivo de protección de la salud y 

seguridad, reduciendo los costos para las unidades productivas y los incentivos a 

la informalidad. 

 

2.10.4. D.S. 024-2016-EM. Reglamento de SST para empresas mineras  

 

Reglamento publicado el 28 de julio del 2016 cuyo objetivo es prevenir la 

ocurrencia de incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales, promoviendo una cultura de prevención de 

riesgos laborales en la actividad minera. Para ello, cuenta con la 

participación de los trabajadores, empleadores y el Estado, quienes velarán 

por su promoción, difusión y cumplimiento. 

Este reglamento se creó con la finalidad de mejorar las condiciones de 

trabajo, modernizar la industria, promover el uso intensivo y extensivo de 

tecnología y coadyuvar el reforzamiento de la cultura preventiva en las 

empresas mineras. 

Así también, algunos de sus artículos han sido recientemente modificados 

por el D.S. 023-2017-EM publicado el 18 de agosto del 2017. 

 

2.10.5. R.M. 050-2013-TR. Registros de SST 

 

Esta resolución ministerial es un guía de registros que tienen por finalidad 

orientar a los empleadores hacia una adecuada implementación y a un 

pleno cumplimiento de la normativa vigente. Estos han sido elaborados en 

base a lo señalado en el Reglamento de la Ley Nro. 29783. Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a los artículos 33°, 34° y 35°. 

 



19 

 

3. CAPÍTULO III:  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA  

 

En el presente capitulo se describe el panorama general de la empresa FUNCOB S.A.C. 

en el sector minero, así como la estructura orgánica actual, actividad económica principal 

y detalle de los procesos realizados para la obtención de fundiciones de cobre.  

 

3.1. Generalidades de la Empresa 

 

 

Figura 3. Logo de la Empresa 

Fuente. SIG FUNCOB S.A.C. 

 

FUNCOB S.A.C. es una fundición de cobre, fue fundada en 1954 y nació con el 

objetivo de proveer piezas fundidas a nivel nacional abasteciendo a diversidad de 

empresas del sector, cementero, automotriz, metalmecánico, entre otros. A lo largo 

de los años se han llevado a cabo ciclos de inversión en proyectos para la 

modernización y ampliación de instalaciones que mejoren sus procesos y por ende el 

producto. Aun se continúan realizando inversiones para la expansión de la empresa 

con el objeto de desarrollar este activo a todo su potencial. 

FUNCOB S.A.C. se asegura de proveer fundiciones de cobre bajo estándares ISO 

9001, 14001 y OHSAS 18001 conforme a los requerimientos del cliente, ello la ha 

convertido en una empresa rentable y sostenible en el tiempo. 

 

3.2. Actividad Económica 

 

La empresa en estudio es una organización que tiene por finalidad proveer 

fundiciones de cobre de diferente diseño de acuerdo al requerimiento del cliente, a 

nivel nacional e internacional. 
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3.3. Organización 

 

3.3.1. Estructura orgánica de la Gerencia de Fundición 

 

FUNCOB S.A.C. en su estructura organizativa tiene a la cabeza la Gerencia 

General de la Fundición, en el segundo nivel se figuran las 

Superintendencias de Operaciones y Técnica; dentro de la primera se 

encuentran las Jefaturas de Preparación de Minerales, Hornos, Convertidores 

y Afino y Moldeo; mientras que la segunda superintendencia considera las 

Jefaturas del Laboratorio de Metalurgia, Mantenimiento de Planta y Equipos 

de Procesos. Dado que FUNCOB S.A.C. tiene las certificaciones 

internacionales de las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 y OHSAS 

18001:2007, cuenta con la Jefatura SIG para asegurar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por dichas normas en todos sus procesos. 

 

 

Figura 4. Estructura Organizativa de FUNCOB S.A.C. 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

Asimismo debemos considerar que bajo el cargo de cada jefatura se 

encuentran los supervisores y operarios para cada turno. El personal trabaja 

en 3 turnos A,B,C, de 7:00 ï 15:00 horas, 15:00 a 22:00 horas, y de 22:00 a 

7:00 horas, cada turno cuenta con un supervisor de turno responsable de la 

actividad productiva asegurando la calidad, seguridad y cuidado del medio 

ambiente durante sus actividades. 
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3.3.2. Estructura orgánica de la Gerencia de Seguridad 

 

De forma paralela se encuentra la Gerencia de seguridad, conformada el 

Gerente del Programa de Seguridad, tres ingenieros de seguridad y salud, y 

una Higienista Industrial. 

La Gerencia de seguridad es responsable de ejecutar todas las actividades 

planificadas en el Programa de Seguridad anual de FUNCOB. El Gerente de 

Seguridad está a cargo de la coordinación y dirección de actividades; el 

primer Ingeniero de Seguridad y salud, es responsable de la Investigación, 

anuncio y estadísticas de incidentes y accidentes, el segundo coordina todo 

lo relacionado a los Equipos de Protección Personal, pedidos y entrega a 

cada jefatura para su distribución al personal; y el tercero es responsable de 

las capacitaciones en materia de seguridad y salud incluyendo las que deben 

recibir el personal nuevo en planta; por último la higienista industrial es 

responsable elaborar, coordinar y ejecutar el Plan de monitoreo de agentes 

físicos, químicos y biológicos en todas las áreas de FUNCOB. 

 

 

Figura 5. Estructura Organizativa de FUNCOB S.A.C. 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

3.4. Fuerza Laboral 

 

FUNCOB está conformado por 227 personas distribuidos de acuerdo a la siguiente 

tabla. 
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DESCRIPCION 
FUNCIONARIOS Y 

ADMINISTRATIVOS  
OPERARIOS 

Gerencias y Superintendencias 8 0 

Área de Preparación de minerales 5 32 

Área de Hornos 4 36 

Área de Convertidores 6 36 

Área de Afino y moldeo 4 30 

Laboratorio de metalurgia 6 2 

Área de Mantenimiento de planta 2 16 

Área de Equipos de procesos 5 30 

Área de seguridad 5 0 

TOTAL  45 182 
Tabla 1: Fuerza laboral de FUNCOB 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

3.5. Descripción de Procesos  

 

Los procesos comprendidos para la fundición de cobre se mapean a través del 

siguiente gráfico. 

 

Figura 6. Mapa de Procesos de FUNCOB S.A.C. 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

A continuación se detalla los procesos por área. 

 

Proceso Preparación de Minerales: Se recepciona el concentrado y materia prima 

(silica, carbón y material recirculante) para su chancado con el objetivo de reducir la 

dimensión del concentrado y prepararlo para los procesos de fundición. 
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Figura 7: Diagrama de Flujo de Preparación de Minerales 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 
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Figura 8. Zona de camas 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

 

Figura 9: Diagrama de flujo de Planta de Chancado 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 
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Figura 10. Planta de Chancaco 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

Proceso de Fusión en el Horno: Recibe las concentradas y demás materias primas 

para mezclarlos, luego se fusiona a través de 2 hornos a alta temperatura. El 

ñsangrado de metalò que resulta del proceso de fusi·n en los hornos es enviado a los 

Hornos de Separaci·n de Escoria (HSE) donde se separa la ñmataò de la ñescoria de 

descarteò, dicha escoria es llevada a un dep·sito final a trav®s de carros de carga. 
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Figura 11: Diagrama de Flujo de Hornos y HSE 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 
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Figura 12. Fusión de cobre en el Horno 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

Proceso de Conversión: Los 4 convertidores reciben la ñmataò de los HSE para que 

a través de un proceso de conversión se obtenga ñmetal blancoò y ñescoriaò; el 

ñmetal blancoò ser§ reprocesado una segunda vez en los convertidores hasta obtener 

ñmetal ampollosoò; la ñescoriaò ser§ enviada a los Hornos de Limpieza de Escoria 

(HLE) para ser reprocesada hasta obtener ñmetal blancoò, que reingresara a los 

convertidores, y ñescoria de descarteò que ser§ enviado a un deposito final. 
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Figura 13: Diagrama de Flujo de Convertidores y HLE 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

Proceso de Afinación y Moldeo: Se recepciona el ñmetal ampollosoò y se fusiona 

una vez m§s en dos Hornos de Afino para obtener ñmetal refinadoò; por ultimo pasa 

a la secci·n de moldeo donde se hace la modelaci·n de la colada del ñmetal refinadoò 

de acuerdo al diseño de las piezas requeridas por los clientes. 
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Figura 14: Diagrama de Flujo de Afino y Moldeo 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

Figura 15. Hornos de Afino 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE AFINAMIENTO Y 
MOLDEO DE COBRE

Carga del Horno de 

Afino

INICIO

Oxidacion

Soplado a cobre

Enfriamiento de 

anodos

Moldeo de anodos

Reduccion

Identificación de lote

Despacho de 

anodos

FIN



30 

 

Proceso de análisis Metalúrgico: A cargo del Laboratorio de Metalurgia, donde se 

realizan todos los análisis respectivos de las coladas y su composición química en 

cada uno de los procesos, para de esta manera asegurar la calidad del producto. El 

análisis metalúrgico actúa como un proceso de apoyo para la producción de las 

piezas. 

 

Proceso de Equipos de Procesos: Contempla dos procesos principales que se llevan 

a cabo en plantas independientes o instaladas en las áreas de Hornos, Convertidores y 

Afino y Moldeo, el primero de ellos es el proceso de Desalinización y potabilización 

del agua, el segundo es el proceso de tratamiento de humos y recuperación de aire. 

 

 

 

Figura 16: Diagrama de Flujo de Equipos de Proceso 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE DESALINIZACION Y 
POTABILIZACION DE AGUA
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Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

 

Figura 17. Planta desalinizadora 

Fuente: SIG FUNCOB S.A.C. 

 

Proceso de Mantenimiento de Planta: Contempla los procesos del mantenimiento 

refractario de las cucharas laterales e intermedias utilizadas para el moldeo de piezas 

en el área de Afino y Moldeo, dicho mantenimiento se puede realizar in situ o en su 

defecto las cucharas son llevadas a través de montacargas al taller de mantenimiento. 

 

 

  










































































































































































